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CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               
Secretaria   
 

 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Revisado el escrito de demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

instaurado por YAJAIRA ISABEL VILLAMIZAR PINZÓN, a través de apoderada 

judicial, en contra de MOISES DAVID HERNANDEZ VESGA, observa el despacho que 

no se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo art.  82 y s.s.  del C.  

G.  P., en concordancia con los artículos 523 y s.s. del C.G.P y la Ley 2213 de 2022, en 

ese sentido, se inadmitirá la demanda, por las siguientes razones: 

 
1. No allega registro civil de matrimonio entre los ex cónyuges YAJAIRA ISABEL 

VILLAMIZAR PINZÓN y MOISES DAVID HERNANDEZ VESGA, con el 

correspondiente registro, inscripción o nota marginal, de la decisión de disolución 

de la sociedad conyugal, consecuencia de la cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso, proferida por este despacho. 

 

2. Omite acreditar que, al momento de presentar la demanda, se envió 

simultáneamente por medio electrónico o dirección física copia de ella y de sus 

anexos al demandado MOISES DAVID HERNANDEZ VESGA (art. 6 Ley 

2213/2022). 

 
3. Deberá presentar un nuevo poder, atendiendo que el adosado al expediente no es 

legible, debiendo relacionar en el escrito del documento el correo electrónico del 

apoderado inscrito en el SIRNA, adecuando el radicado del trámite procesal al de 

la referencia de la presente providencia, toda vez que corresponde a un trámite 

procesal con diferente naturaleza y radicado. 

 

4. Deberá adecuar en debida forma el acápite de los fundamentos de derecho en el 

escrito de demanda, conforme al trámite de naturaleza liquidatoria que se 

pretende. 

 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, en nombre 

de la República de Colombia, administrando justicia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR el trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurado por YAJAIRA ISABEL VILLAMIZAR PINZÓN, a través de 
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apoderado judicial, en contra de MOISES DAVID HERNANDEZ VESGA, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el termino de cinco (5) días a la parte demandante para 
que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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